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Procede el despacho a resolver el recurso, en los siguientes términos: 

 

Dice el recurrente que la liquidación no se le envió como lo ordena el 

artículo 78 del CGP, por lo que no la conoció, impidiendo ejercer su 

derecho de defensa, por lo que pide revocar el auto que aprobó la 

liquidación, ordenar el envió de la liquidación a su correo electrónico y 

sancionar al abogado. 

 

Para resolver se considera: 

 

Dice el mencionado artículo citado por el recurrente: 

ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

……. 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 
hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente 
para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el 
proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a 

más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El 
incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una 



multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 
infracción. 

 

La correcta interpretación y alcance del numeral 14 del artículo 78 del 

CGP, no puede ser otro que el que se deduce de su tenor literal y del 

sentido natural y obvio de sus palabras: es decir, LA AUSENCIA DEL 

ENVIO DEL MEMORIAL CON LA LIQUIDACION, AL CURADOR NO 

AFECTA LA VALIDEZ DE LA ACTUACION. 

 

Por tanto no existe mérito para revocar nuestro auto que aprueba la 

liquidación del crédito, ya que él no envió no acarrea esa sanción. 

 

No sobra agregar que la liquidación estuvo a disposición de las partes 

conforme lo ordena el articulo 446 (De la liquidación presentada se dará traslado a 

la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días) 

traslado que se cumplió conforme a la constancia secretarial, por tanto no 

existe ningún desconocimiento para las partes de dicho memorial y menos 

violación a su derecho de defensa. 

 

En relación con la multa, a juicio del despacho esta no opera de manera 

automática, debiendo cumplir con el debido proceso, más cuando se 

impone una sanción, para que la parte pueda ejercer su derecho de 

defensa. 

 

En consecuencia se requiere a la parte demandante para que dentro de 

los 3 días siguientes, se pronuncie frente a los hechos expuestos por el 

curador, en relación con el no envió del memorial que contiene la 

liquidación del crédito a su correo electrónico. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 



 

PRIMERO. NO REVOCAR el auto de fecha 25 de marzo de 2021, por las 

razones aducidas. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 3 

días siguientes, se pronuncie frente a los hechos expuestos por el 

curador, en relación con él no envió del memorial que contiene la 

liquidación del crédito a su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 013 
en el día de hoy 23 DE ABRIL DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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